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RESOLUCiON de la Subsecretaría por la qUe :;e
anuncia una vacante de Jefe de Sección en la Con
federación Hidrográfica del Tnjo, con residencia en
Madrid.

Esta SubsecretarIa ha resuelto anunciar, a efectos de su pro
visión, la vacante que a continuación se detalla:

Denominación: Jefe de Sección en la Confederación Hidro
gráfica del Tajo.

Residencia: Madrid.
Cuerpo a que petenece: Ingenieros de Caminos. Canales y

Puertos.
Solicitudes: Se dírlgiran a la Subsecretaria del Departamen

to, por c-onducto reglamentarIO, mediante instancia ajustada a;
modelo aprobado por Resolución de 3 de junio ere 1967 ({{Bole
tín Oficial del Estado» del 13L

Plazo de presentación: Quince días naturales.
Requisitos: Hallarse en situación administratlva de Ret¡;.:.;)

en dicho Cuerpo; de encontrarse en situación distinta a la ex
pre..<;ada, deberá solicitarse y obtener el reingreso.

Méritos preferentes: Haber prestado, como mínimo, cinco aúo."
de servicios en Organismos o Dependencias del Ministerio de
Obras Públicas como funcionario del Cuerpo.

Madrid, 21 de marzo de 1969.-EI Subsecretario, Juan Anto-
nio Ollero.

RESOLUCION de ta Subsecretaría por la qUe se
anuncia nna vacante de Jefe de Sección en la Co
miSIón Administrativa de GT1iPOS de Puertos, con
resídencia en Madrid.

Esta Subsecretaría ha resuelto anunciar. a efectos de su pro
visión, la vacante que a continuación se detalla:

Denominación: Jefe de Sección en la Comisíón Administra·
Uva de Grupos de Puertos.

Residencia: 'Madrid.
Cuerpo a que pertenece: Ingenieros de Caminos, Canales y

Puertos.
Solicitudes: Se dirigirán a la Subsecretaría del Departamen

to, por conducto reglamentario, mediante instancia ajustada al
modelo aprobado por Resolución de 3 de junio de 1968 (<<Bole
tin Oficial del Estado» del 13) >

Plazo de presentación: Quince dias naturales.
Requisitos: Hallarse en situación administrativa de activo en

dicho Cuerpo; de encontrarse en situación distinta a la expre
sada, deberá solicitarse y obtener el reingreso,

Méritos preferentes: Haber prestado, como minimo, cinco ailos
de servicios en Organismos o Dependencias del Ministerio de
Obras Públicas como funcionario del Cuerpo.

Madrid, 25 de marzo de 1969.-El Subsecretario, Juan Auto
nio Ollero.

Solicitudes. Se dlrígiran a la Subsecretaría del Depart.amen
to, por conduelo reglamentario mediante instancia ajustada al
modelo aprobado por Ril'Hüución de 3 de .lUnio de 1967 (<<Bole
tin Ofi.cial del K;;t.ado}} del 13 ¡.

Plazo de pn:,'wntaeión. Qumce di,as naturales.
RequisitQs. Hallarse en situación administrativa de activ?

en dicho Cuerpo: de 'cncontrarse en Hltuación distinta, debera
solicitarse -v ob~ener el reingreso.

Madrjc1. 26 de rnar~o de 1969.-El Subsecretario, Juan Anto
nio Ollero

onDEN de 14 de mal'ZO de 1969 por la que se
cmnoca oposición para cubrir la cátedra del gru...
¡Jo XXX¡¡, vacante en la Escuela Técnica Supe
rior de Ingeniero;:; A{jrónonws de Madrid.

nmo Sr.: Vacant'€ la eátedra del grupo XXXII, «Economía
de la Empresa Agraria» constituida por las asignaturas de Con
tabilidad genera! y agraria, 4.'-' (cuatrimestral); Economia de la
Empresa agraria 5."; E'c:onomia de la Empresa, &." (cuatrimes
tral), y Economía de La Empresa industrial, 5.", de la Escuela
Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza mediante
oposición directa cuya realización se ajustará a las siguientes
normas'

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCI,(\DE

;Vonnas generales

1:'. La OposiClón se regirú por lo establecido en la presente
convocatoria, Reglamento General de Oposiciones para Ingreso
en la Administración Pública, aprobado por Decreto 1411/1968,
de 27 de junio ¡«Boletín Oficial del Estado» del 29); Reglamen
to para Ingreso en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas
Técnicas, de 29 ele octubre de 1962 !«Boletín OficiaJ del Estado»
del 19 de noviembre); OTdenes de 30 de mayo de 1963 (<<Bole
Un Oficial del Estado» del 14 de junio), 27 de julio de 1964
((<Boletin Oficial del Estado» del 11 de agosto). 13 de julio
de 1965 (<<Boletín Oficial d'pl Estado» del 31); Decreto de la Pre
sidencia del Gobielilo :n5/l964, de 7 de febrero (<<Boletín Oficial
del Estado» del 15-), por el que se aprueba la Ley artIculada
de Funcionarios Civiles del Estado, y Orden de 29 de enero
de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado») del 24 de febrero).

2." El nombramiento en propiedad del opositor que sea pro
puesto por el Tribunal quedfLrá supe<litado al desempeiJo efecti
vo de la cátedra, de ncuerdo con el Decreto de 9 de febrero
de 1961 (<<Boletin Oficial del EFtado» del 20), durante el pla
zo de un año. y se le otorgará, en su caso, con la antigüeda.d
de la fecha en que :,e hizo ca.rgo de las enseñanzas.

JI. RequL~ítos

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

RESOLUCION de la Subsecretaria 1JOT la que se
anuncian vacantes de Delineantes de Obras Públi
cas en la Confederación Hidrográfica del Norte de
España y en la Comisaria de AfjUaS del Sur de
Espaiia

Esta Subsecretaría ha resuelto anunciar, a efectos de :;u pro-
Visión, las vacantes que a continuación se detallan:

Servicios~ Confederación Hidrográfica del Nort,t: de España.
y Comisaría de Aguas del Sur de Espaila.

Residencias" Bilbao y Málag'a. respectivamente.
Cuerpo a que corresponden: Delineantes de Obras pública..,.
Solicítudes: Se dirigirán a la Subsecretaria del DcpartaIRen-

to, por conducto reglamentario, mediante ill,.<;tancia ajustada al
modelo aprobado por Resolución de 3 de junio de 1967 ({(Bole
tín Oficial del Estado» del 13).

Plazo de presentación: Quince dias naturales.
Requisitos: Hallarse en situación administrativa ele activo en

dicho Cuerpo; de encontrarse en situación distinta, deben\ S(r

licitarse y obtener el reingreso.
Madrid, 26 de mar7.tO de 1969.-EI Subsecretario, Jn:.m Anto

nio Ollero.

RESOLUCION de la Subgecl'eto,l'ía por la qUe se
anuncia una {lacante de Delineante de Obras Pú
blicas en la Comisaria de Aguas del Ebro.

Esta Subsecretaría ha resuelto anunciar. a efecw¡.; de su pro-
visión, la vacante que a continuación se detalla:

Servicio: Comisaría de Aguas del Ebro.
Residencia: Zaragoza.
Cuerpo a que corresponde: Delineantes de Obra~ Públicas.

3." Podrú'l concurrí¡ todos jos españoles de uno y otro sexo
que rúnan las siguientes condiciones:

al Mayor de veintirés año.<;.
b) Estar en posesión de cualquiera de los siguientes titulos

o haber abonado los derechos para su expedición: Arquitecto o
Ingeniero por los Planes anteriores a 1957, Doctor Ingeniero,
Doctor Arquitecto o Doct-or en Facultad Universitaria.

e) Acreditar haber realizado como minimo dos años de prác
tica docente o investigadora d~8pués qUe se adquiera el dere~

cho a la obtención del titulo ele Ingeniero o Licenciado_
d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto fisico o

psíquico que inhabilite para el servicio.
e) No haber sido separado mediante expediente disciplina

río del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabil1ta<io para el ejercicio de funciones públicas.

f) Carecer de antecedentes penales.
g) Observar buena codU'Cta
h) En el ca~o de aspiranws femeninos, haber cumplido o

estar exentos del servicio sociaL
Los aspirantes religiosos deberán tener la correspondiente

licencias eclesiástica.

lll. Solicitudes

4. Quienes deseen tomar parte en esta oposición dirigirán
la solicitud a este Ministerio dentrO del plazo de treinta días
hábiles a partir de la publicación de la presente convocatoria.
haciendo constar expresamente el domicilio del aspirante, nú·
mero del documento nacional de identidad, indicando que re
Wle todos los requisitos de la nonna tercera y que se compro
meten, en caso de aproba'l', a jurar acatamiento a los Principios
Fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fun·
damentales del Reino (apartado c) del articulo 36 de la Ley
de Ftmcionario:'> Civiles del E<:tado, de 7 de febrero de 1964).



5128 9 abril 1969 B. O. del R-·Núm. 85

· 5." La presentación de solIcitudes podra llacerse en el Re
glStro ~neral del Departamento y en los Gobiernos Civiles,
DelegacIOnes Administrativas de Educación y Ciencia y oHcj·
nas de Correos, de conformidad con lo establecido en el articu
1~ 66 de la Ley de ProL.wimiento Administrativo de 17 de ju
110_de .195H (((B~letín Oficial del Estado» del 18), a las que: acom·
panaran el recIbo de haber abonado en la Habilitación Gen~

ral del MinIsterio 75 pesetas en concepto de derechos de exa
In€n y 100 pesetas en la SeCC1(1)) de Cai~ Especif\.leF del mísm('
por formacIón de expediente. '

Cuando la<.; solicitudes se presenten fUera del Registro Ue
nera!, del Departamento debenl lwcerS(O constar en las misma,
el numero del gn'o posta; o telegráfiCO conespondíente a Jo.~

dere,c~os de examen y formación de expediente, que deberá ser
remItldo, haciendo constar la oposición de Que se trata. con
anterioridad a la presentación de la solicitud,

Es indispensable que se una a la instancia cerUftcación acre·
ditativa de haber desempeñado función docente o investiga
dora, durante dos años como mínimo, en Centros oficialol?'-s df'
E.~ñanza Superior Consejo Superior de Investigaciones Cien
tiflCas, Centros no estatales reconocidos, Centros universitari%
o .d~ la Enf?€'ñam:a Superio,' del extranjero que tenga caráctel
ofICIal, InstItuto. de _Investigaciones Agronómicas, Institllto Po
!"e;sta~ de rnvestlg~clOneS y Experiencias, Instituto Nacional de
Tecmca Aeroespaclal. Junta de Energia Nuclear o cualquier otro
Centro Oficial de Investigación o ser Catedrático dl" Centro
oficial de Enseñanza Media.

E'l citado periodo de prúctica.<; se contara desde que se ad
quiera el derech{l al titulo de Ingeniero o Licenciado de tal
fonna que éste se pueda obtener sin má<: trámite que el pr¡.go
de los derechos correspondientes.

A tal efecto, ae hará eonstar en la instancIa esta techa.
· Estas pl:á~ticas se acreditarán sólo por cursos eompletos, me

dIante certIftcaclOn de lol:' Rectores o Directores de los Centros.
En, el caso de que radiq'len en el extranjero, la certificación

debera estar debidamente legalizada por el Minísterio de Asun
tos EXteriOl'€S haciendo constar el carácter oficial del Centro

· 6.a . Expirado el plazo de pre..'\entación de instancias, por esa
DIreccIón General f'ie publicará en el «Boletín Oficial del Est,g
do» la lista de aspirante.." admítidos y excluidos.

En la relación se hará comtal' el grupo en que hayan sido
incluídos aquellos qUe soliciten acoger~ a los beneficios de :R
Ley de 17 de julio de 1947

Los interesados podrán .interponer la reclamación oportuna
(articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) eT¡
el plazo de quince dias. contadoo a partir del sigUiente al de
la publicación de la lísta a que se hace relación anterriormente

Una veZ resueltas las reclamaciones que se presentaren. St
publicarán €n el «Boletín Oficial del Estado» las modificacio
nes o rectificaciones que se hubíeren producido en la llsta de
admitidos y exc] uidos.

Contra la anterior resolución los interesados podrán inter·
poner recurso de alzada ante este Ministerio, en el plazo (le
quince días háhJei'l.

IV Tribunal

V El MinistHio deSIgnará el Tribunal que ha de Juzgar la
oposición y que estará compuesto por un Presidente y cuatro
Vocales, nombrado." de acuerdo con las normas establecidas en
el articulo cuarto del Reglamento de Oposiciones para Ingreso
en los Cue!rpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas,

Actuará de secretario el Ca.tedrático más moderno

V. Comien;~:() de los eX(l1nene.\

8.'" Una vez constituido el Tribunal, éste determinará v pu
blicará en el «Boletin OficiaJ del Estado», por lo menoS con
quince días hábiles de antelación, la fecha, hora y lugar en
qU;e han de realizar su presentación los opositores y la celebra
cíon del sorteo, si a ello hubiere lugar> para fijar el orden en
que habrán de act.uar en los ejercicios.

VI> Programas y ejercicios

9.'" En el momento de la presentación al Tribunal, los opo
sitores entregarán los trabajos profesionales y de investigación,
en sU caso, y una Memoria por triplicado sobre el conrepto méto
do, fuentes y programas de las discIplinas qUe comprende la
cátedra, asi como la justificación de otros méritos que puedan
alegar.

A continuación el Tribunal les notificará el cuestionario del
tercer ejercicio y la forma de realización del cuarto.

Dicho, c~estionario tendrá un elevado nivel y procurará reco
ger los ultlmos adelantos de la ciencia y de la técnica en las
materias propias de la cátedra..

El número de temas no será inferior a. diez ni superior a
veinticinco.

10. En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
-comprendido entre la publicación de la convocatoria al co
mienzo de los ejercicios.

Si durante la práctica de las pruebas se observara la vu!ne·
ración de 10 dispuesto en esta convocatoria, los opositores pod'fán
reclamar ante el Tribunal el mismo día de la infracción o den
tro del siguiente hábil.

1] Los ejercicios seran los siguientes:
El primer ejercicio consi-stirá en la exposición oral por el Opl>

sitor en el plazo máximo de una hora, de sus méritos profesio
nales y de investigación, cumpliéndose las normas contenidas en
el artículo 13 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas.

Dará comienzo el primer dia hábil a la terminación del plazo
de diez días hábiles, contando desde el slg"uiente, inclusive, a la
presentación de los opositores.

El segundO ejercicio consístira el) In. exposición durant,e una
hora como máximo de una lección elegida por el Tribunal entre
tres sacadas a la suerte del programa contenido en la Memoria
del opositor.

Esta lección podrá prepararla. llna vez incomunicado, utili
zando los medios de Que disponga durante el piazo máximo d~

tres horas.
El tercer ejerciciu consistira en la t'xposicion por escrito, en

el plazo máximo de tires horas, de un tema que elegini el oposi
tor de entre los tres que St' sacarán a la suerte para todos los
opositores del cuestionario entl-egado por el Tribunal.

Esw ejercicio se realizará sin previa preparación.
El cuarto ejercicio será de carúcter práctico y el Tribunal

regulará su desarrollo según la naturaleza de la disciplina,
pudiendo incluso fraccionarlo si JO -estima conveniente

Los escritos correspondientes a los ejercicios tercero y enarto
se leer:'m púb1icament~ al termmar '~ad:1 uno de ellos.

\! ! I CaUficadán dI' los I':lerl"ic/( J\ pro/Hu'sta I¡ upro!.Jaci6n

1:2. Al Lerminar cada ejercicio ei Tribunal calificar:'¡ y pub1i~

cará la lista de los opositores aprooados.
Finalizada la oposición, el Tribunal i'ormulará propnesta, Que

se har{l publica y elevará al Ministerio para su aprobación.
13. La elección de cútedras la reaÍlzurán los opositores apro

bados anuc €1 Tribunal por el ordeD que ocupen en la lista, pU·
diendo ser nmn:'~ntadns nOl nN"on¡:¡ debidamente autoriz::¡,da
para ello

Sí algún ooositor no concurriese ;"d acto de elección ni desig
!185E' las cútedras en su instanda (} por persona autOlizada, el
Tribunal acordará parü cuál 11>1 di' ser proDuesto. apelando si
ft1f'n nt"Cf'sario a J:¡ votación

l.'111. Pres('nlaC'ÍolI ¡JI' documentos

14 El upositol' que sta proplles~o por el Tribunal presentan!
ante e!"te Departamento, dentro dpi plazo de t.reinta días há
biles, a partir de la propuesta dI; nombramiento, los documentos
acreditativos de las condiciones \' capacidad V requisitos exi2'i
dos en la presente convocatoriA

Quienes dentro del plazo indicado y salvo caso de fuerza
mayor no presentaran su documentación, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en qUe hubieran podído incurrir por false
dad en la instanda a que SE' !'efif'rp J:¡ norrrw clnrtll de esta
convocatoria.

En eSUo caso, 1'/ Tribunal f01'l11Qiaf:. propuesta adicional a
favor de quienes. habiendo aprobado los ejercicios de la oposi
ción. tuvieron cabida en el numero rlp plazas convocadfts a con
~cuencia de la referida anulación.

Además de la documentación qUe acreditf' los requisitos exi
l"ídos en esta oposición_ y a los efeeto~ sei:iaJados en el Decreto
de 9 de febrero de 1961, acompañar:', declaración jurada de los
cargos o €empleos que ostente y la certifieaclón que determina
la Orden de 25 ere mayo de H¡6l r «Boletín Oficial df'l Estado»
del 17 df' junio).

Los ::tspirante¡::: aprObados qu~ tRtlL'an h <,oudición dl" funcio·
narios nublicos estarán exentos de justificar docmnentalmente
las condiciones v requisitos ya deJno.:Ú,rados para obtener su an
teríor nombramiento< debiendo pl'eSf'lltar certificación del Minis~

terio II On:ml1Ísmo de que dependan. acreditando su condíción
y f'um,hs rll"('llnstanciflS const,en en su hoja de servicios

Lo dígo a If 1. pllr::~ sn cono~jmif'nto \' efectos
Dios gUR.rde a V, 1. roUChOR [li'ies
Madrid. 14 de marzo dI' 1969 P D. f'1 Sllbsecretaric\ Alberto

Monrerll.

Tlmo Sr Dírector Reneral de Ens¡e.futnza Superior <r lnvesti~

gación.

ORDEN de 14 de marco dI' 1969 pUl' la que se con·
ruca oposición para. c1IhrÍr la. cátedra. del qrupo lI.
«Física», vacante en la E\(>!fPl(l Tr>('17ica SuperioT dI:'
!lIoenipro.'; Nava[I'R.

Ilmo. Sr.: Vacante la catedra del grupo II, «Física», cons
tituída por las asignaturas de Física, primer curso, y Amplia
ción de Física, segundo curso. de la Escuela Tecnica Superior
de Ingenieros Navales,

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza mediante
ojX>sición directa. cuya realización t;;e :ajustará a las siguientes
normas


